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1 Ministerio de Vivienda

y Urbanismo informó el
término anticipado de
los contratos vigentes con
la empresa Tapusa S.A.,

luego de constatar la paralización
de las faenas en tres obras viales
emblemáticas que se ejecutan en
Concepción y Talcahuano. La empresa
también tiene obras en finalización en
Chillán, correspondientes a Diagonal
Las Termas y Huambalí.

La decisión se adopta luego de que
el Serviu notificara formalmente a
Tapusa S.A. el pasado 29 de abril,
otorgándole plazo hasta el 4 de mayo
para presentar un programa de trabajo
que permitiera retomar las obras. Lo
anterior, tras constatar en terreno
la paralización total de las faenas, el
retiro de instalaciones y suministros,
y los incumplimientos observados con
proveedores y subcontratos.

Los proyectos afectados corres-
ponden al Mejoramiento Paso sobre
Nivel Esmeralda y Vialidad Asociada,
en Concepción; al Mejoramiento
Autopista Concepción-Talcahuano:
Enlace Perales, Tramo 1; y al Corredor
de Transporte Público Colón-Perales,
Tramo 3, ambos en Talcahuano. Se
trata de obras de alto impacto urbano
y vial para el Gran Concepción, por
su incidencia en la conectividad,
el transporte público, la seguridad
peatonal y el funcionamiento diario
de sectores altamente transitados. A
esto se suman, otras obras paraliza-
das en las regiones de Antofagasta,
O'Higgins y Nuble.

Los trabajos a cargo de Tapusa S.A
en Ñuble corresponden a proyectos
clave como el mejoramiento de
las avenidas Diagonal Las Termas
y Huambalí. Estas obras aún no
han sido recepcionadas de manera
definitiva, debido a una serie de fa-
lencias a subsanar, entre ellas paños
de calzada, soleras, demarcaciones,
alcantarillado, luminarias.

Hemos dado la instrucción de que se
cancele inmediatamente este contrato y
que se ejecute la boleta de garantía tanto
en el Biobío, como en las obras que nos
tienen paralizadas en Ñuble"
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ESTABAN A CARGO DE HUAMBALÍ Y DIAGONAL LAS TERMAS

Trabajos en
Huambali y
Diagonal Las
Termas se
demoraron
mucho
más de lo
presupuestado.

Paralización de obras
en Chillán y Concepción:
Minvu pone fin anticipado a
contratos con Tapusa S.A.
Obras en Ñuble aún no han sido recepcionadas de manera definitiva. Hay una serie de falencias
a subsanar, entre ellas paños de calzada, soleras, demarcaciones, alcantarillado y luminarias.

El ministro de Vivienda y Urba-
nismo, Iván Poduje, confirmó que,
una vez vencido el plazo otorgado a
la empresa Tapusa S.A. para retomar
las faenas, el Gobierno instruyó
avanzar en el término anticipado
de los contratos y en la ejecución de
las boletas de garantía asociadas a
las obras paralizadas.

"Estuvimos hasta las 12.00 de
la noche esperando que Tapusa
reiniciara obras. No reinició obras,
como temíamos, y hemos dado la
instrucción de que se cancele in-
mediatamente este contrato y que
se ejecute la boleta de garantía tanto
en el Biobío, como en las obras que
nos tienen paralizadas en Ñuble, en

O'Higgins y en la Región de Antofa-
gasta. Se están cursando las boletas
de garantía y yo estoy pidiendo una
reunión con la Contralora General de
la República, para poder hablar con
ella y acelerar la toma de razón del
término de contrato de esta empresa
que le generaba un daño enorme a
400 trabajadores directos, a más de
1.000 trabajadores indirectos y a toda
el área metropolitana de Gran Con-
cepción, más Rancagua, más Chillán,
más Antofagasta", comentó.

Las boletas de garantía asociadas a
los dos proyectos de mejoramientos
viales en Chillán rondas los $1.400
millones, según la Seremi de Vivienda
y Urbanismo de Ñuble.

Poduje descartó que existan
pagos pendientes con la empresa y
explicó que las boletas de garantía
serán utilizadas para responder
a trabajadores y subcontratistas
afectados. Además, detalló que el
ministerio iniciará acciones legales
y activará medidas inmediatas para
resguardar las obras, mejorar la
seguridad y abordar puntos críticos
en los sectores intervenidos.

"No se le debe un peso a la empresa.
Están todos los pagos al día, fueron
revisados los estados de pago con los
avances. Además, vamos a usar los
montos de la boleta de garantía para
pagarle a los trabajadores que hoy
día están en el aire", comentó.

Condenan a conductor ebrio por
fatal accidente en San Carlos:
Fiscalía pide 10 años de cárcel
El Tribunal Oral en lo Penal de Chillán dictó veredicto
condenatorio contra Louis Quezada Riquelme, quien
enfrentó un juicio oral por el delito de conducción
en estado de ebriedad causado muerte, lesiones
graves y lesiones leves.
La fiscal jefe de San Carlos, Tamara Cuello Peña,
explicó que cerca de las 21.30 horas del 29 de junio
de 2024, a la altura del kilómetro 382 de la Ruta 5 Sur,
en la comuna de San Carlos, el acusado conducía
ebrio y no atento a las condiciones de tránsito, lo
que provocó que colisionara al automóvil que le
antecedía, el que chocó con un cerco.
A raíz de lo anterior, uno de los pasajeros del ve-

hículo impactado falleció, mientras que otros dos
resultaron lesionados, al igual que la acompañante
del acusado.
Según el informe del Servicio Médico Legal de
Chillán, el conductor manejaba con 1,60 gramos
de alcohol por litro en la sangre al momento del
accidente.
La Fiscalía está pidiendo una pena de 10 años de
presidio, multa de 20 Unidades Tributarias Mensuales,
la inhabilitación perpetua para conducir vehículos
de tracción mecánica y el comiso del automóvil. El
Tribunal Oral en lo Penal de Chillán dará a conocer
su sentencia el 15 de mayo.
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